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DECRETONÚMERO CUATRO

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DELA LIBERTAD.

CONSIDERANDO:

l) Que el A¡tículo 203 de la Constitución de la República establece que los Municipios son aurónomos en [o económico. en lo técnico y en lo
administrativo, y se regirán por un Código Municipal en el cual se seniarrán los principios generales para su administráción, funcionamiento
y ejercicio de sus facultades autónomas.

D Que el Artírulo204 Ordinales 3'y 5'de la Constifución regula que uno de los aspectos de la autonomía municipal consiste en gestionar
libremente en materias de su competencia así como decretar ordenanzas y reglamentos.

lU) En Decreto Municipal número dos. contenido en el Diario Oficial número doscientos siete. tomo trescientos setenta y siete. de lecha
siete de noviembre de dos mil siete, fue publicada la Ordenanza Municipal Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de la Ciudad
de La Libertad, Departamento de La Libertad, y la cual ha sido relormada en diversas ocasiones.

[V) Que es necesario recalificar las tasas por servicios municipales que presta esta Municipalidad al contribuygnte para el desarrollo local
del Munic,ipio a través de obras y proyectos que beneficien a los habitantes de este municipio.

En fe de lo anterior en uso de las facultades Constitucionales, el Concejo Municipal

DECRETA:

REFORMASE LA ORDENANZA MUMCIPAL REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MI.]NICIPALES DE LA CII.]DAD DE
LA LIBERTAD' DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, de la siguiente man€ra:

Af.1.-Sereformae1ARTÍCt]LoNo'8sERVIcIosPUBLICos.No.lALUMBRADoPÚBLICo.¡úra1orr.ruáo).

Metro cuadrado al mes, (según base imponible descrita en el art.17 dela Ordenanza de Tasas Municipales vigente):

b) Restaurantes, comedores, chalets, hoteles, auto hoteles, hospedajes, hostales y similares.............................:..;................... $0.20

i) Instituciones públicas, privadas, autónomas, semi autónomas, mixtas y de cualquier otra naturaleza....... .. $0.20.

A¡t. 2.- se ¡eformd el ARrÍcuLo No. 8 sERVrcros puBI-rcos. No. 2 RECoLECCToN DEDESi""o, solrDos. L Ra{Uf rnc Jt)
Metro cuadrado al mes (según base imponible descrita en el art. 17 de la Ordenanza de Tasas Municipales vigente):

a) Fábricas, empresas comerciales y de servicios hasta un área de ter¡eno de 3,000m,............................1......,......................... $0.10

b) Restaurantes, Hoteles y otros similares, hasta un área de terreno de 2,000m?....... ...:........ $0.0g

c) Hospedajes, moteles y otros similares. hasta un ¿írea de terreno de 3,000mr....... ..:.........................-........... S0.0g

d) Tiendas. todas las contempladas en la Ley de lmpuestos Municipales,

e) Mesones ...........:................:................. ....... $0.03



...'..............'......'

Arl 3.- se rerorml er ARrÍcuLo No. 8 SERVrcros puBr.rcos. No. 3 BARRTDo DE cALLES.[*pt *<láo)
Metro cuad¡ado al mes, (según base imponible descrita en el art. l7 de la Ordenanza de Tasas Municipales vigente):

b)Restaurantes,Hoteles,autohoteles,hospedajes,motelesyotrossimilares.'

c) Tiendas, todas las contempladas en la Ley de Impuestos Municipales. hasta un activo de $3.000

Art. 4.- Se reforma el Aa. 8 SERVICIoS PUBLlCos. No. 8; DERECHó pene USo DE SUELO y iue sLEl-o.

lnstiruciones autónomas y privadas:

0.05

0.05

0.04

0.03

0.03

o.02
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Art. 5.- Se reforma el A¡t. 9 DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y ruRIDICOS, No. 5 LICENCIAS, de la siguiente manera:

n) Licencia anual por instalar y/o mantener Muppies. Rórulos, Vallas y cualquier otro elemento publicitario en la jurisdicción del municipio:

Lrt'r'

2- Empresas o personas naturales dedicadas a cualquier actividad publicitaria, comercial,

de servicio entre otros. sea éste: Rórulos. Vallas. y onos similares. por cada uno al mes, según detalle:

2.1. Rótulos salientes.y/o con nomenclatura que midan menos de un metro de lo4gitud o altura............................................. $

2.2. Rótulos salientes y/o con nomenclatura que midan e nfte I y 2 metros de área útil ............ ...................... $

2.3. Permisos para mini vallas publicitarias sin iluminación propia. con un área útil,de 2.01 metros cuadrados

'2.4. Perinisos para mini vallas publicitarias con iluminación propia, con un área útil de 2.01 metros cuadrados

2.5. Permisos para vallas publicitarias sin iluminación propia, con un áreaúttil de 5.01 metros cuadrados

2.6. Permisos para vallas publicitarias con iluminación propia. con un ¿irea útil de 5.01 metros cuadrados

2.7. Permisos para vallas publicitarias con o sin iluminación propia, con un área útil de 5.01 metros cuadrados

2.25

3.75
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2'8' Permisos para vallas publicitarias sin iluminación propia, con un-iárea rltil de 30.0 metros cuadrados

hastaT5mtscuadrados.pagaránlamismacanridadalmesporcara. .......................... ..$ 125.00

2'9' Permiso para colocar publicidad comercial en bancas y/o cualquier otro.elemento de uso público y que hayan

sido enfegadas a cualquier tírulo de dominio y/o posesión a la municipalidad. ubicadas en arriates. o-nu.r.
red<jndeles y cualquier ótro sitio previamente autorizados, corriendo por cuenta y riesgo del publicitirnte,

el mantenimiento y la publicidad que se encuentre en dicha estructura, pagará al mes la cantidad de.............................. $ 15.00

2'10' Permiso para golocar rótulos aéreos fabricados en tela, plásticos, lona vinilica, u otros materiales en:

Parques, Jardines públicos y/o privados, arriates, plazas, postes de una acera a otra. y cualquier otro

sitio previamente.autorizado, pagarán al mes o fracción, por temporada y/o eventos....... $ 12.00

2. I l. Permiso para colocar róturos menores de un meúo cuadrado. rumirosos o no,

banne¡ fabricadós en tela, plástico o lona vinilica en unidades de poste,

previa autorización del propietario, pagarán al mes o fracción, por,tempotada y/o éventos ........:..........................:.........$ 10.00

2-12. Permisos para colocar sombras en paradas de buses con pubricidad comercial,

con o sin ilumi¡ación propia en catidad de donación a la municipalidad. corriendo por cuenta

y riesgo del publícitante el mantenimiento de la pubücidad que se encuenrren en d.ichas estructuras,

2' t3' Permiso para colocar panrallas electrónicas con una área útil de enre I y 3 metros cuadrados.

pagarán al mes por cara..... .....................................

2' 14. Permiso para colocar pantallas electrónicas con una área útil de 3.01 a l0 metros cuadrados,

pagarán al mes por cara útil.

2.15. Permisos para colocar pantallas electrónicas con un área útil de. 10.1 metros,

2.16- Permisos para colocar y/o mantener Muppies en el Municipio.

2' 17. Permiso para rótulos pintados y/o adosados en paredes, muros, o fachadas de viviendas,

negocios, y cualquier otro edificio público o privado, pagarán al mes.............................. ........................ $ 7.00
En lo relativo al funcionamiento de este tipo de rótulos y que los mismos demanden energía eléctrica

será responsabilidad del publicitante arreglar con DELSUR

2:i8' Permiso para portar publicidad en cualquier medio de transporte de manera permairente en el municipio,

2'19' Permiso para pofar publicidad en cualquier medio de rransporte de manera eventual en e1 Municipio,

cada uno al día o fracción

' Art' 6'- Se reforma et A¡t' 9 DERECHOS ADMIMSTRATTVOS Y ruRIDICos, No. 5 LICENCIAS, literal k), de la siguienre manera:

k) Derógase el lite¡al k), en vimrd de la sentencia emitida por la sala de lo.constitucional, de fecha veintiuno de octub¡e de dos mil quince,
en la cual ordena dejar sin efeclo la aplicación del presente literal. por haberlo declarado inconstitucional dicho cobro.

Ajt' 7'- La presenle reforma se tendrá como parte integral lormando un solo cuerpo normativo con la ordenanza Municipal Reguladora de Tasas
por servicios Municipales de la ciudad y Departamento de La Libertad, contenida e¡l el Decreto Municipal número dos, publicado en el Diario oficial
número doscientos siete, tomo trescientos setenta y siete de fecha siete de noviemb¡e del año dos mit siete, , ,'u. r"ro""rruus rcformaq.

i._l
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Art. 8.- Estas modificaciones entrarán en vigencia ocho días despüés de publicados las presentes en e1 Diatio Oficial.

Dado en el Palacio Municipal. a los veinre días del mes de septiembre de dos mil djeciséis.

CAPITÁN MIGUEL ÁNGE.L JIMÉNEZ AGUILERA,
ALCALDE MUNICIPAL.

LIC. ROBERTO CARLOS GARCÍA GIRÓN,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F015002)


